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RESOLUCION de 21 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Coordinación y de la Alta Inspección, por
la que se da publicidad al Convenio entre el Consejo
Superior de Deportes. ef Principado de Asturias y el
ifustrisimo Ayuntamiento de Gijón para el desarrollo del
Plan de Extensión de la Educación Ffsica y el Deporte
Escolar en Centros Docentes no Universitarios.

CONVENIO ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES,
EL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL ILUSTRISIMO

AYUNTAMIENTO DE- GIJON

En Oviedo, 13 de noviembre de 1989.

REUNIDOS

El excelentísimo seilor don Javier Gómez Navarro, Secretario de
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes;

Suscrito con fecha 13 de noviembre de 1989 el Convenio entre el
Consejo Superior de Deportes, el Principado de Asturias y el i1ustrisimo
Ayuntamiento de Gijón para el desarrollo del Plan de Extensión d.e la
Educación Física y el Deporte Escolar en Centros Docentes no Universi
tarios,

Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el punto
quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobjerno para Política
Autonómica de 18 de junio de 1985, ha di'spuesto se publique en el
«Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio que se adjunta

Madrid. 21 de noviembre de 1989,-El Diret::tor general, Jordi
Menéndez i Pablo.

29204 RESOLUC/ON de 15 de noviembre de 1989. de lo Direc
ción General de Enscñan:a Superior. por la que se dispone
la publicación del fallo de la sC'ntC'ncia de fa Audiencia
Territorial de Sevi1la. deseslilllatoria de recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Ariza
Garda y don Jase Amonio Barcia Góme:, sobre pruebas de
idoneidad. ~ .

En el recurso contencioso-administrativo número 2.715/1986. inter
puesto por don Antonio Ariza García y don José Ant0!1io ~arcia
Gómez, contra Resolución de la Secretaria de Estado de Umversldades
e Investigación, sobre pruebas de idoneidad. la Audiencia Territorial de
Sevilla en 20 de dicíembre de 1988 ha dictado sentencia, cuyo fallo es
del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamo~ el recurso
contencioso-adrnmlstativo interpuesto por don Antonio Anza Gama y
don José Antonio Barcia Gómez contra la Resolución de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación. Síncostas. Ya su tiempo,
con certificación de esta sentencia para su cumplimiento, devuélvase el
expediente administrativo al lugar de su procedencia.»

Dispuesto por Orden de JO de octubre de 1989 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación a la misma para
general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1989.-EI Director general. Francisco

de Asís de BIas Aritio.
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y una vez establecidos estos·criterios de valoración. se califiquen los
méritos de la forma dispuesta en el anículo 16, 2. de la citada Orden,
con convocatona. en SU caso, para la entrevista que se prevé en el
número 4 del mismo artículo y finalmente se emita propuesta en los
términos señ:l1ados en el artículo 17 de la propia Orden,

Desestimamos las demás pretensiones del recurrente. Sin costas.
y a su tiempo. con certificación de esta sentencia para su cumpli

miento, devuélvase el expediente administrativo al lugar de proceden
cia,»

Dispuesto por Orden ministerial de 30 de octubre de 1989 el
cumplímiento -de la citada sentencia. en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación a la misma para
general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1989.-EI Director geDeral. Francisco

de Asís de Blas Aritio.
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RESOLUCION de 15 de no;'iembre de 1989, de la Direc
ción General de Enseñan=a Superior. por la que se dispone
la publicación del falio de la sentencia de fa Audiencia
Territorial de Sevilla en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto pordon Horacío Roldán Barbero, Profesor
titular de UniverSIdad, sobre efectos retroactivoS de su
nombramiento.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1989, de la D(rec
ción General de Enserian::a SuperIOr. por la que se dispone
la publicación del fallo de la sentencia de fa Audiencia
Territorial de Sevilla, estimatoria en parte del recurso
contencioso·administratiro interpuesto por don Andn?s Lws
Esteban Arbués, sobre Pruebas de idoneidad.

38598

29202

Dispuesto por Orden de 30 de octubre de 1989 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación a la misma para
general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15- de noviembre de 1989.-EI Director general, Francisco

de Asís de BIas Areitio.

Dispuesto por Orden de 30 de octubre de 1989 el cumplimiento de
la citada sentenda, en sus propios terminos.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación a la misma para
general conocimiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid. ~5 de noviembre de 1989.-El Director general, Francisco

de Asís de BIas Aritio.

y a su tiempo, con certificación de esta sentencia para su cumpli·
miento, devuélvase el expediente admi"Qistrativo al lugar de proceden
cia.»

29203

En el recurso contencioso--administrativo número 2.250fl987. inter
puesto por don Horado Roldán Barbero contra resolución de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación. sobre efectos
retroactivos de su nombramiento como Profesor titular de Universidad,
la Audiencia Terrítorial de Sevilla en 2 de marzo de 1989 ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando íntegramente el recurso presentado por
don Horado· Roldán Barbero contra la Resolución de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación de 28 de mayo de 1987,
debemos de anular la misma por ser contraria al ordenamiento jurídico,
y en su lugar declaramos la retroactividad del nombramiento del
recurrente como Profesor titular de Universidad a la fecha en que debió
tomar posesión como,consecuencia de la Resolución de 5de diciembre
de 1984; condenando a la'Administración al abono de la suma resultante
de aplicar las bases sentadas en el Fundamento jurídico 4.°, sin que en
ningún caso pueda sobrepasar la suma de 210.850 pesetas como
principal. Sin costas.

y asu tiempo con certificación de esta sentencia, para su cumpli
miento, devuélvase el expediente administrativo al lugar de proceden
cia.»

En el recurso contencioso-administr'auvo número 1.120/1987. inter
puesto por don Andrés Luis Esteban Arbués. contra Resolución de la
Secretaria de Estado de Universidades e h'lVestigación. sobre pruebas de
idoneidad, la Audiencia Territorial de Sevilla. en 11 de abril de 1989, ha
dictado sentencia, cuyo fallo es-del siguiente tenor literal;

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Andrés Luis Esteban Arbués contra
la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción de 6 de febrero de 1986, por la que se aprueba la propuesta de la
Comisión de las Pruebas de Idoneidad del área 3.169, «Psicologia
Evolutiva y de la Educación», convocadas por Orden de 7 de febrero de
1984, declaramos no conforme a derecho la referida propuesta y
ordenarnos reponer el proceso de evaluación al momento en que la
Comisión. en una nueva reunión de todos los miembros, fije con
c1~ri~ad y precisió~ los criterios de valoración ajustados al orden de
pnondades establecIdo en el artículo 16. 1. de la Orden de convocatona.
y siempre que sea posible por la naturaleza del elemento a evaluar, se
detalle la puntuación que se asigna a cada ménto. todo ello de un modo
que haga matemáticamente posible una puntuación ·de cada candidato
por cada miembro de la Comisión entre O y 10 puntos.
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Normas generales
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29206 RESOLUC/ON de 24 de noviembre de /989, de la Secreta
ría de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes,
por la que se convocan las com'peticiones escolares a nivel
estatal para el curso 1989-1990.

El depone en nuestro tiempo se constituye como un elemento
fundamental del sistema educativo, al que la Administración del Estado
y las Entidades educativas y deportivas prestan especial ate-nción,
promocionando su práctica entre los jóvenes de ambos sexos, al objeto
de facilitar las condiciones de su plena integración en el desarrollo social
y cultural,

En consecuencia y con el fin de promocionar la práctica deportiva a
través del sistema educativo, a la vez que se avanza en el objetivo de
potenciar una competición deportiva escolar de ámbito estatal, el
Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con las Direcciones encarga
das de los servicios deportivos de las Comunidades Autónomas y con
la participación de las Federaciones Deportivas Españolas de las
modzlidades integradas en esta competición, resuelve:

Primero.-Convocar las competiciones deportivas escolares de
ámbito estatal para el curso 1989·1990, en las modalidades que figuran
en las normas generales que se contienen en el anexo de la presente
Resolución.

Segundo.-Podrán tomar parte en las competiciones todas las Comu
nidades Autónomas. por medio de representaciones deportivas reguladas
en las mencionadas normas. .

TercerO.-EI Consejo Superior de Deportes organizará la ejecución de
las competiciones programadas en colaboración con las Comunidades
Autónomas, ciudades sede y Federaciones Deportivas Españolas y
Territoriales.

Madrid, 24 de noviembre de 1989.-EI Secretario de Estado·Presi
dente del Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez Navarro.

DepÓrtes responsabilidad alguna derivada de la gestión y explotación
citadas.

Undécima.-En la explotación de la instalación se tendrán e~ cuenta
criterios de utilización polivalente. facilitando el acceso a la rrllsma del
mayor número de ciudadanos posible. .. ..

Uuodécima.-Para asegurar la adecuada coordmaCIón con el lfiteres
federativo, se suscribirán los correspondientes acuerdos co~ las Federa
ciones Españolas interesadas, de forma que quede garantIzado el uso
preferente de la instalación a los deportistas de alto nivel.

Oecimotercera.-?ara la aplicación y desarrollo del presente Conve
nio se crea una Comisión integrada por:

El ilustrísimo señor Director general de Infraestructuras Deportivas
del Consejo Superior de Deportes;

Un representante de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Principado de Asturias;

Un representante del Ayuntamiento de Gijón:
El Delegado de. Gobierno en la Comumdad Autónoma.
O personas en Quienes deleguen.

Decimocuarta.-La Comisión de Seguimiento se reunirá cuando así
sea .requerido por alguna de l,as pa.rtes firmantes del ~resent~ ~onve~io.

Decimoquinta.-a) La vlgencla de este Convemo sera mdefimda
siempre que no sea denunciado por las partes.

b) La denuncia de una de las partes surtirá efecto a los noventa días
de su interposición. .,

Decimosexta.-El incumplimiento de cualqUiera de las clausulas de
este Convenio será causa suficiente para su denuncia.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio por
triplicado, y a un s?10 efecto, en ~! lugar y fecha, at co~ienzo
indicados.-EI Secretano de Estado Presldente del Consejo Supenor de
Deportes, Javier GÓmez·Navarro.-El Consejero de Educación. Cultura
y Deportes del Principado de Asturias, Manuel Fernández de la Cern.-EI
Alcalde del ilustrisimo Ayuntamiento de Gijón. Vicente Alvarez Areces.

L Representaciones participantes:

1.1 Todas las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla podrán
participar en las modalidades deponivas y categonas programadas.

12 En las competiciones por equipos las representaciones partici·
pantes recaerán en equipos que como tales hayan participado en las
competiciones, si se hubieran organizado, de su ámbito territorial.

Podrán participar con un segundo equipo las Comunidades de
Madrid, Andalucía, Cataluña, Comunidad Valenciana y Castilla y león,
por su mayor población escolar.

1.3 La participación en modalidades deportivas individuales estará
regulada por los correspondientes reglamentos deportivos, de acuerdo
con los siguientes criterios:

ANEXO
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El excelentísimo señor don Manuel Fernández de la Cera, Consejero
de Educación, Cultura y Deportes del Principado de Asturias;

El ilustrísimo senor don Vicente Alvarez ATeces, Alcalde del Ayunta
miento de Gijón,

Actuando bajo las competencias que cada uno ostenta, legitimados
para la finna del Convenio, en virtud del Real Decreto 1446/1988, de
2 de diciembre; artículo 3. apartado dos, de la Ley 1/1982 del Principado
de Asturias, articulos 9 y 25, Yde la Ley 7/1985, reguladora de las Bases
de Régimen Local, respectivamente,

Primera.-Es objeto del presente Convenio establecer las bases de
colaboración entre el Consejo Superior de Deportes, la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Principado de Asturias y del
Ayuntamiento de Gijón para la construcción de un polideportivo en la
ciudad de Gijón.

Segunda.~El polideportivo se construirá en terrenos cuya titularidad
es del Ayuntamiento de Gijón, quien garantizará la disponibilidad de los
mismos.

Tercera.-Los gastos de inversión necesarios para la puesta en
funcionamiento de la instalación ascienden a 1.200.000.000 de pesetas
y serán financiados por el Consejo Superior de Deportes, la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes Gel Principado de Asturias y el
Ayuntamiento de Gijón.

Cuarta.-El Consejo Superior de Deportes aportará con cargo a su
presupuesto Programa 451A, capitulo 761, 400.000.000 de pesetas,
distribuidos en las siguientes anualidades:

Para 1989: 50.000.000 de pesetas.
Para 1990: 200.000.000 de pesetas.
Para 1991: 150.000.000 de pesetas.

La Consejeria de Educación, Cultura y Deportes aportará con cargo
a su presupuesto 350.000.000 de pesetas. distribuidos en las siguienes
anualidades:

Para 1989: 46.000.000 de pesetas.
Para 1990: l20.ooo.0oo de pesetas.
Para 1991: 100.000.000 de pesetas.
Para 1992: 84.000.000 de pesetas.

El Ayuntamiento de Gijón aportará con cargo a su presupuesto
450.000.000 de pesetas, distribuidos en las siguientes anualidades:

Para 1989: 125.000.000 de pesetas.
Para 1990: 200.000.000 de pesetas.
Para 1991: 125.000.000 de pesetas.

Quiuta.-La tramitación aJmini~lrativa dei prOYecto de obra la
realizará el Organo competente del Ayuntamiento de Gijón.

Se dará traslado del proyecto al Consejo Superior de Deportes, que
deberá dar su aceptación previa a la tramitación del mismo.

A la adjudicación de las obras asistirá un representante del Consejo
Superior de Deportes con voz y voto.

Sexta.-El Consejo Superior de Deportes se reservará el derecho a
inspeccionar las obras, tanto durante la ejecución como al final de las
mismas.

Séptima.-Los excesos de obra que pudieran producirse correrán a
cargo del Ayuntamiento de Gijón.

Octava.-En todo caso, la contribución financiera del Consejo Supe~
riar de Depones no implicará subrogación del mismo en ningún derecho
ni obligación que se deriven de la titularidad de la instalación.

Novena.-La instalación y las finalidades perseguidas serán estricta
mente deportivas.

Décima.-La gestión y explotación de la instalación se realizará por
el Ayuntamiento de Gijón, no asumiendo el Consejo Superior de

CLAUSULAS

EXPONEN

L El desarrollo del artículo 4 de la Ley 13/1980 Yanexo l.0, B), C),
del Real Decreto 2542/1982, de 12< de agosto, requieren encontrar
fórmulas de cooperación entre las distintas Administraciones püblícas.

11. El crecimiento del deporte y su importancia en relación con la
calidad de vida origina la necesidad de crear una infraestructura
adecuada donde pueda desenvolverse.

III. Dentro de una política $eneral enfocada a la práctica deportiva
como un servicio público, el pohdeportivo supone un marco ambiental
adecuado para la finalidad pretendida.

IV. La consecución de una red de instalaciones deportivas sufi
ciente y adecuada a las necesidades de la ciudad de Gijón y el Principado
de Asturias es un interés compartido por las distintas Administraciones
afectadas.

A tal efecto, el Consejo Superior de Deportes, la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Principado de Asturias y el Ayunta
miento de Gijón suscriben el presente Convenio con arreglo a las
siguientes:

..
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